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El Ejecutivo elimina de la Ley de Función 
Pública la opción de echar a funcionarios
El Gobierno aprueba el anteproyecto, criticado por no desarrollar el teletrabajo

Eva Díaz m a d r id .

El Consejo de Ministros aprobó ayer 
el anteproyecto de la Ley de la Fun
ción de la Administración del Esta
do, tam bién conocida como la Ley 
de Función Pública El Gobierno ha 
dado marcha atrás, tras atender más 
de mil aportaciones de 400 parti
cipantes, a uno de los puntos más 
polémicos de los primeros borra
dores de la norm a que ios emplea
dos públicos perdieran la condición 
de funcionarios por falta de buen 
desempeño en el puesto.

El nuevo anteproyecto, según las 
fuentes consultadas por este perió
dico, “suaviza” los primeros textos 
al respecto y  enfoca la evaluación 
del desempeño para que los funcio
narios escalen en aspectos positi
vos como la conducta profesional, 
el rendimiento, sus objetivos indi- 
vidualesy los colectivos, enterran
do así el “castigo” de perder la con
dición de funcionario. De hecho, el 
Ejecutivo, en la presentación del 
anteproyecto, rem arca de m anera 
literal para zanjar la cuestión que 
la evaluación del desem peño “no 
supone el despido ni la pérdida de 
la condición de empleado público”.

E ntre las novedades de la  nor
ma, el Gobierno anuncia que equi
para la condición de las parejas re
gistradas oficialm ente a la de los 
cónyuges, lo que homologará el ac
ceso a perm isos y situaciones ad
ministrativas. Asimismo, otra m e
dida clave es el aumento al 30% del 
minimo de plazas para promoción 
interna y también se reconocerá la 
movilidad para que pueda produ-

La norma afecta 
a los 3,5 millones 
de empleados 
públicos, el 17% de 
la población activa

cirse antes de dos años y  se redu
ce de diez a cuatro años el periodo 
de servicios prestados necesario 
para acceder a la movilidad inte
radministrativa.

Por otro lado, refuerza la conci
liación con la ampliación de plazos 
de la reserva de puesto en  la exce
dencia por cuidado de familiaresy 
la posibilidad de acum ular en jor- Un funcionario atiende a una mujer, ee

nadas completas el permiso de re
ducción de jornada hasta un 50% 
para cuidar un familiar. En lo refe
rido a las situaciones administrati
vas, la excedencia voluntaria por 
interés particular reduce su perio
do minimo de cuatro a dos años.

Entre las principales críticas que 
recibe la norma, está, según el sin
dicato CSIF, que se ha perdido la 
oportunidad de desarrollar el tele
trabajo o la jo rnada laboral de 35 
horas. Esta nueva ley, que según el 
Ejecutivo se tram itará por la vía de 
urgencia, se crea para desarrollar 
el E statuto Básico del Empleado 
Público (EBEP), aprobado en 2007.

Otra de las novedades es la crea
ción del ‘Grupo B’ y de tres Cuer
pos y Escalas adscritos a este gru
po (Cuerpo Técnico Informático, 
la Escala Técnica Medioambiental 
y  el Cuerpo de Delineantes). La nor
m a asegurará la convocatoria de 
procesos de promoción interna pa
ra perm itir el acceso a estos cuer
pos y escalas del personal funcio
nario que cuente con la titulación 
correspondiente. En lo que respec
ta al directivo público profesional 
y  su régimen jurídico, se clarifica la 
delimitación entre el personal di
rectivo funcionario o laboral: los 
primeros se desem peñarán en los 
ministerios y los segundos en enti
dades públicas empresariales. La 
norm a afecta a los 3,5 millones de 
funcionarios que hay en España, el 
17% de la población activa.
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